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I - LA REFORMA

El día 22 de Enero de este año se publicó en el Boletín Oficial la ley 25874, mediante la que se reforma el Art. 15 de la ley 24769, más conocida como la Ley Penal Tributaria.

Esta ley, aprobada el 17 de Diciembre de 2003, lo que hace en realidad es agregar dos incisos al Art. 15, ya que el nuevo inc. a) reproduce exactamente el contenido anterior del artículo mencionado. Los incisos agregados fueron: el inc. b), donde se tipifica una agravante para la comisión de delitos tributarios por una pluralidad concurrente de personas, y el inc. c), donde se establece como delito autónomo a la “Asociación Ilícita Tributaria”.

En este trabajo vamos a hablar solamente sobre el inc. c), principalmente en cuanto a las causas y los objetivos de la creación de la Asociación Ilícita Tributaria, los elementos del tipo penal, las principales críticas y las conclusiones con respecto a este tan controvertido tema.

II - CAUSAS DE LA REFORMA

La inclusión de la Asociación Ilícita en la Ley Penal Tributaria fue originada por varias causales, entre las que podemos identificar como las principales:

a) Jurisprudencia contraria

Hubo varios casos en los cuales la Justicia interpretó que el delito de Asociación Ilícita del Código Penal (art. 210) no podía ser de aplicación para el caso en que se cometieran delitos tributarios. A este respecto, se puede hablar de 3 corrientes jurisprudenciales en ese sentido:

a.1) La emisión de facturas apócrifas no es delito

Citando uno de los considerandos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la famosa causa Stancanelli (
), el cual expresaba que “es obvio que la finalidad de dicho acuerdo tiene que ser la de ejecutar actos calificados por la ley como delitos de derecho penal pues si éstos no se tipificaran como tales no habría ilicitud de la asociación”, algunos autores sostienen que como la falsificación de facturas no está comprendida en el delito de “Falsificación de documentos” (ya que las facturas no reúnen los requisitos para ser considerados “documentos”, por ejemplo porque no llevan firma), en el supuesto que hubiera una organización montada para falsificar facturas, ésta no podría ser considerada una Asociación Ilícita (
).

a.2) La Asociación Ilícita debe cometer delitos indeterminados

En este caso, como uno de los requisitos para que se configure el delito de Asociación Ilícita es que esa asociación esté destinada a cometer delitos indeterminados, algunos tribunales interpretaron que como los delitos fiscales son una especie bien determinada de ilícitos, ello obsta a la aplicación del tipo penal (
). Claro que esta interpretación de la justicia no es muy sostenible, dado que en realidad cuando se habla de indeterminación no se refiere al tipo de delitos sino a los planes delictivos (
).

a.3) El delito de Asociación Ilícita no se aplica cuando la víctima del mismo resulte el fisco nacional

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, también en la causa “Stancanelli” dijo en uno de sus considerandos que “No se ve claramente en qué medida la supuesta organización para efectuar ventas de armas al exterior podía producir alarma colectiva o temor en la población, pues en todo caso los delitos habrían estado dirigidos contra el erario nacional y no contra las personas en particular”. Es decir que como la tranquilidad pública no se vería alterada por la existencia de asociaciones que tiendan a cometer solamente delitos contra la Hacienda Pública, ello haría inaplicable la imputación bajo la figura de la Asociación Ilícita del Código Penal.

b) La existencia de organizaciones delictivas como puntos en común de los delitos de evasión

La Administración Tributaria a través de sus investigaciones, detectó que detrás de cada gran evasión surgían indicios en común que apuntaban a un núcleo central: organizaciones destinadas a “vender” sus “productos” (facturas apócrifas, programas alteradores de controladores fiscales, documentación internacional falsa, mecanismos para realizar inversiones ficticias en empresas promovidas, etc.) mediante los cuales facilitaban la comisión de delitos fiscales a un sinnúmero de contribuyentes (
).  

III - OBJETIVOS DE LA REFORMA

a) Incrementar el riesgo subjetivo (y de esa manera desalentar la comisión del delito de asociarse para cometer o facilitar ilícitos fiscales)

Es sabido que generalmente cuando una persona decide cometer un delito, basa su decisión en el cotejo de los perjuicios y beneficios que le reportará dicha comisión. En el caso del delito fiscal, el principal beneficio es el económico, ya que evadir le significará disponer de mayores recursos monetarios. En cuanto a los posibles perjuicios, toma especial relevancia la probabilidad de sufrir una condena por haber cometido el delito, y más aún si esa condena implica una restricción de su libertad ambulatoria.

Por lo tanto, mientras el delincuente perciba con mayor claridad la lejanía de una condena por su accionar disvalioso, mayor será su incentivo a cometer el delito.

En consecuencia, la reforma viene a aumentar la dosis de riesgo subjetivo, desalentando de esa manera la comisión de ciertas modalidades delictivas. Al respecto se ha señalado que la conformación de asociaciones destinadas a vender facturas truchas, hackear controladores fiscales, etc., había alcanzado una suerte de impunidad jurídica (
), a partir de jurisprudencia como la señalada anteriormente.

b) Atacar el nudo del problema

Otro de los objetivos de la reforma es sancionar en forma diferencial y agravada supuestos que con anterioridad no estaban previstos (
). Como expresamos precedentemente, se habían descubierto verdaderas organizaciones que se dedicaban a vender el soporte técnico, logístico y material a un universo indeterminado de contribuyentes, lo que da una idea del grave perjuicio que le ocasionaban al Fisco este tipo de asociaciones.

Al no estar tipificado legalmente ese accionar en forma autónoma (esto es, independientemente del reproche efectuado al evasor que se había valido de esa organización para cometer el delito de evasión fiscal) y al no ser aplicable el art. 210 del Código Penal (en virtud de la jurisprudencia ya citada), se tornó necesario establecer normativamente esta situación.

De esta manera, la legislación penal tributaria no considera solamente a los integrantes de estas asociaciones como meros cómplices primarios o secundarios de cada uno de los delitos fiscales juzgados aisladamente, sino que reprocha severamente a la asociación ilícita tributaria como tal.

IV - LA NUEVA FIGURA DE LA “ASOCIACIÓN ILÍCITA TRIBUTARIA”

a) El Art. 15 (inc. c) de la Ley Penal Tributaria

Dicho artículo establece que “El que a sabiendas… formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o más personas que habitualmente esté destinada a cometer cualquiera de los delitos tipificados en la presente ley, será reprimido con prisión de tres (3) años y seis (6) meses a diez (10) años. Si resultare jefe u organizador, la pena mínima se elevará a cinco (5) años de prisión”  

b) Elementos de la Asociación Ilícita

La Corte Suprema de Justicia de la Nación (
) estableció que “en cuestiones de índole sancionatoria rige el principio de personalidad de la pena, que impone que sólo puede ser reprimido quien sea culpable, es decir, aquel a quien la acción punible le pueda ser atribuida tanto objetiva como subjetivamente”. De lo anterior, puede deducirse que deben concurrir dos elementos para que estemos en presencia de un delito: el objetivo y el subjetivo.

b.1) El elemento objetivo: el tipo penal que nos ocupa requiere que concurran las siguientes circunstancias:

i) Que exista una organización o asociación con un mínimo de tres integrantes: esto a su vez requiere:

i.1) Un acuerdo de voluntades, ya sea expreso o tácito

i.2) Una determinada estructura y jerarquización interna, por mínima que fuera. Esto es importante dada la diferente graduación penal para el jefe u organizador.

i.3) Permanencia en el tiempo, es decir que debe haber una cierta duración temporal de la asociación. Se debe tener en cuenta esto, ya que de lo contrario estaríamos frente a un mero acuerdo para ejecutar uno o mas hechos delictivos.

ii) El destino debe ser el de cometer habitualmente cualquiera de los delitos tipificados en la Ley Penal Tributaria: aquí podemos distinguir dos circunstancias:

ii.1) Cometer delitos: si bien la gran mayoría de los delitos de la ley 24.769 sólo pueden ser cometidos por quienes revisten una calidad especial (la de ser “obligados tributarios”), del mensaje de elevación del proyecto de reforma podemos inferir que el destino requerido a la asociación no es sólo “cometer” sino también “posibilitar”, “facilitar” o “brindar la colaboración necesaria” para la comisión de cualquiera de los delitos tributarios. De lo expuesto, puede interpretarse que lo que en realidad persigue la norma es a una organización o asociación que habitualmente cometa (autoría y coautoría) o ayude a cometer (participación) delitos comprendidos en la Ley Penal Tributaria y Previsional (
).

ii.2) Habitualidad: se refiere a que exista recurrencia en la voluntad de cometer cualquiera de los delitos tipificados (
). No debe confundirse esto con la permanencia: la misma es un elemento constitutivo de la organización, en cambio la habitualidad está referida a la repetición en la comisión de hechos. En la generalidad de los casos, para la habitualidad es necesaria la permanencia, mas no a la inversa.

b.2) El elemento subjetivo: para que se configure un delito no sólo deben concurrir determinados requisitos integrantes del tipo objetivo, sino también se deben satisfacer las condiciones previstas en la norma desde el punto de vista subjetivo del tipo penal. Los elementos integrantes del tipo subjetivo son fundamentalmente dos:

i) El cognoscitivo (saber): es decir, el grado de conocimiento que se le exige al autor del delito en los que respecta a la conducta que está ejecutando. Por lo tanto, el sujeto debe conocer y saber que está integrando una organización destinada habitualmente a cometer alguno de los delitos tipificados en la ley.

ii) El volitivo (querer): se refiere a la intención de ejecutar la conducta penada. Es decir, la participación en la organización debe ser querida por el sujeto, o sea que su intención debe ser formar parte y colaborar en la misma (
).

La expresión “El que a sabiendas” reseñada en el art. 15 de la Ley 24.769 contiene las previsiones referidas al tipo subjetivo. Por lo tanto el tipo penal que venimos analizando requiere dolo directo, lo que excluye eventuales hipótesis de dolo eventual y de conductas culposas, es decir, cometidas por negligencia, impericia, imprudencia o inobservancia de los deberes a cargo.

V - LA “ASOCIACIÓN ILÍCITA GENÉRICA”

a) El art. 210 del Código Penal

Esta figura se encuentra contemplada en el Art. 210 del Código Penal: “Será reprimido con prisión o reclusión de 3 a 10 años, el que tomare parte en una asociación o banda de 3 o más personas destinada a cometer delitos por el solo hecho de ser miembro de la asociación. Para los jefes u organizadores de la asociación el mínimo de la pena será de 5 años de prisión o reclusión”

b) Características Generales

b.1) Requiere que medie un acuerdo expreso o tácito entre 3 o más personas en orden al objetivo previsto en la norma: cometer delitos. La figura de asociación ilícita no persigue la participación en uno o más delitos, sino la participación en una asociación para cometerlos. Resulta irrelevante, a estos efectos, si se ejecutan o no los hechos planeados. Si se cometiesen, concurrirían materialmente con este, ya que la asociación ilícita constituye un delito autónomo. No es necesario que la asociación se constituya desde el comienzo como una organización criminal, dado que la finalidad delictiva puede agregarse a una asociación preexistente (
).

b.2) Debe traducirse en una mínima organización que es la que requerirá el grupo para la consecución de los fines delictivos comunes. Se entiende por “Organización”, la atribución de funciones principales y/o jerarquías a sus miembros. 

b.3) Del acuerdo debe surgir cierta duración temporal. Es decir, en la asociación ilícita el cumplimiento de un plan delictivo determinado, la ejecución de un hecho concreto, no agota los fines de la asociación. El elemento "Permanencia" hace a la esencia de este delito y lo hace susceptible de hacer temer la repetición del crimen. De la permanencia deriva el peligro de la variedad y repetición de los atentados criminales, que afectarían el bien jurídico protegido.

b.4) Tendrá por objeto la comisión de una pluralidad de delitos, que es el fin inmediato por el que se formará el grupo. La pluralidad de delitos indeterminados en cuanto a la cantidad, se encuentra íntimamente ligada a la estabilidad que requiere la asociación ilícita para su configuración.

b.5) El bien jurídico protegido por la instauración de este delito es el orden público, debido a la inquietud que produce la existencia de asociaciones cuyo objetivo es la comisión de delitos. El concepto de “orden público” en el contexto en que lo analizamos equivale a tranquilidad pública, mantenimiento de la paz social, desenvolvimiento pacífico de la vida civil, estado de paz y tranquilidad.

Como se observa, hay una cierta similitud entre esta asociación ilícita y la asociación ilícita tributaria. Sin embargo, ambas figuras tienen diferencias entre sí, las que van a ser expuestas en el siguiente apartado. 

VI - "ASOCIACIÓN ILÍCITA GENERICA" VERSUS "ASOCIACIÓN ILÍCITA TRIBUTARIA"

Luego de haber analizado ambos tipos penales, podemos concluir al respecto que existen tres diferencias esenciales: 

a) El mínimo de la pena para quienes toman parte de la organización

Es de 3 años para el caso de la asociación ilícita genérica y 3 años y seis meses para el caso de la asociación ilícita tributaria. Esta diferente graduación penal se justifica por considerarse más grave una afectación al interés de la sociedad en su conjunto que al interés “individual” (
).

b) El destino de la agrupación

Aquí conviene diferenciar, a su vez, tres cuestiones:

b.1) El tipo de delitos: para el caso de la asociación ilícita genérica, el destino se refiere a la comisión de delitos en forma general, mientras que para el caso de la asociación ilícita tributaria, el destino es específicamente el de cometer cualquiera de los delitos tipificados en la Ley 24.769.

b.2) La acción típica: en el caso de la asociación ilícita genérica, se pena el pertenecer a una asociación destinada a cometer delitos (autoría y coautoría). En cambio, en la asociación ilícita tributaria se persigue el hecho de formar parte de una asociación destinada a cometer (autoría y coautoría) o facilitar la comisión de delitos (participación)

b.3) La habitualidad: esta condición es necesaria en la asociación ilícita tributaria, en cambio no lo es en la genérica.

 c) Los bienes jurídicos tutelados

En el primer caso el bien jurídico protegido es el “orden público” (también denominado tranquilidad pública), y en el segundo caso, la recaudación tributaria nacional y los aportes destinados al sistema de seguridad social (es decir, la Hacienda Pública en general).

VII - PRINCIPALES CRITICAS

a) La escala penal

La pena mínima impuesta para este tipo de delitos es de 3 años y medio para los integrantes de la asociación ilícita (en el caso de los jefes u organizadores, el mínimo es de 5 años), y la pena máxima es de 10 años, lo cual ha sido objeto de fuertes críticas por parte de la doctrina. Es que el hecho de establecerse ese rango de penas trae aparejado una serie de cuestiones de relevancia, a saber:
a.1) Prisión preventiva

En el caso de dictarse el procesamiento a los integrantes de la asociación ilícita tributaria, la totalidad de estos va a pasar el tiempo que dure tal proceso con su libertad personal restringida. Esto debido a que el art. 312 del Código Procesal Penal de la Nación (
) establece que el Juez deberá disponer la prisión preventiva del imputado de un delito cuya pena mínima sea superior a 3 años, debido a que existe la presunción legal de que, dada la gravedad del delito y de la pena, el acusado intentará eludir el accionar de la justicia (p/ej. fugarse) o entorpecer las investigaciones (p/ej. ocultar pruebas). En cambio si la pena mínima del delito que se juzga es de 3 años o menos, el juez no está obligado a disponer la prisión preventiva, sino que debe analizar las circunstancias del caso y de acuerdo a ello dictarla o no.

Entonces eso es lo que se critica: el no haber dejado librado a la apreciación de los hechos por parte del juez la decisión de imponer o no la prisión preventiva.

a.2) Condena condicional (
)

Si el acusado de un delito resulta condenado a 3 años o menos de prisión, el juez puede imponerle la condena de ejecución condicional, o lo que es lo mismo, la “prisión en suspenso”, siempre que se den determinadas circunstancias (personalidad moral, actitud posterior al delito, etc.). En el caso del delito que venimos comentando, dado que la pena mínima es de 3 años y medio, hace de imposible aplicación este instituto.  
a.3) Probation (
)

En el caso que la condena sea igual o inferior a tres años, el condenado puede acogerse al instituto de la Probation (o “suspensión del proceso a prueba”), es decir un régimen o método de prueba que consiste en la suspensión del proceso penal o de la ejecución de la sentencia condenatoria, sometiéndose a un régimen de vigilancia y prueba. Tampoco aquí, debido al mínimo de penas fijado, puede aplicarse este beneficio.

b) La acción típica

Aquí lo que se critica es que la asociación ilícita debe estar destinada a cometer (y no a facilitar, posibilitar, etc.) delitos, es por eso que muchos autores dicen que este artículo sólo sería de aplicación para determinados artículos de la Ley Penal Tributaria (p/ej. alteración dolosa de registros).

No obstante, en este caso debemos tener en cuenta que como la consecuencia necesaria de la emisión de facturas truchas o de la alteración de controladores fiscales es su utilización para engañar al fisco, podemos ver que quien realiza esa acción está actuando con dolo directo mediato de evasión (
). Por lo tanto, la acción típica de “cometer” también abarcaría el “facilitar”, “posibilitar”, “brindar la colaboración”, etc., aunque hubiera sido preferible (para no dar lugar a dudas acerca de la intención del proyecto) que se expresaran todos esos verbos en el artículo.   

c) La habitualidad

Aquí lo que muchos se preguntan es el parámetro para definir la habitualidad, es decir: ¿cuántas veces se deben cometer los delitos para que sean considerados como “habituales”?

Al respecto, la FACPCE (
) ha expresado que “el recurso al adverbio habitualmente como circunstancia de modo integrante del tipo objetivo en cuestión, pasa a ser una cuestión librada al criterio de cada juez en particular, con lo cual se pierde totalmente la garantía de certeza en el conocimiento previo de la ley e igualdad frente a la misma”

d) El peligro de la profesión

Si bien es cierto que es de inigualable importancia el aporte de Vicente Oscar Díaz (
) en cuanto a la responsabilidad penal del profesional, no entendemos por qué el distinguido tributarista sigue pensando que la norma comentada atenta especialmente contra los profesionales en Ciencias Económicas, entre otros.

¿Es correcta la actitud de aprovecharse de los amplios conocimientos en materia tributaria por parte de algunos profesionales para colaborar en la comisión de delitos fiscales? Creemos que no.

Y aquí se debe tener en cuenta que ya desde antes de la reforma existía siempre la posibilidad de ser procesado como cómplice primario del delito de evasión fiscal. Esto, teniendo en cuenta que dada la complejidad creciente de la normativa tributaria, es realmente muy difícil que una persona sin los conocimientos adecuados en la materia, cometa por sí sola el delito fiscal (salvo que la maniobra sea demasiado burda y quede al descubierto ante un mínimo control por parte del Fisco). Pero cabe aclarar aquí que tal persona, en su condición de obligado tributario, es quien posee el dominio del hecho (la evasión, para él, se basa en la premisa “tengo que pagar tal cantidad de impuestos y no más de eso”). El asesor tributario a lo sumo puede ser acusado de complicidad primaria, en tanto y en cuanto se compruebe su accionar doloso (p/ej. Que se pruebe que directamente le aconsejó al contribuyente realizar tal maniobra para abonar menor impuesto al que se debiera abonar).
Siguiendo los conceptos vertidos por Díaz, “el hacer disvalioso penalmente de un profesional en Ciencias Económicas en el campo del delito tributario se consumará como tal cuando el profesional pone de manifiesto una intención dolosa, generando actos que permiten violar el bien jurídico protegido, siempre y cuando se haya comprobado judicialmente que su accionar posibilitó la concreción del delito”(
)

Por otra parte, y teniendo muy en cuenta que la evasión es un delito, pensamos que si un estudio jurídico-contable se dedica a brindar asesoramiento impositivo para “disfrazar” lo que sin duda alguna constituyen delitos de evasión, ese accionar es contrario al derecho y debe ser penado (
).

Pensar lo contrario sería olvidar el grave daño que le producen al Estado, a la economía, a la competencia y a la sociedad (entre otros) los delitos fiscales.

Y aquí es donde se introduce una cuestión controvertida, signada por tres términos clave: evasión, elusión y economía de opción.

Si bien es claro que la “evasión” es una conducta ilícita, y la “economía de opción” es un accionar totalmente valido, no ocurre lo mismo con el vocablo “elusión”, ya que hay disparidades en cuanto a su carácter de conducta permitida o prohibida por el derecho. Y aún así, existen diferencias de matices en lo referente a su conceptualización. Pero no debemos perder de vista que el hecho de minorizar legalmente la obligación tributaria no puede ni debe ser confundido con sofisticadas maniobras para disimular la real situación del contribuyente. 

e) Los principios penales y las garantías constitucionales vulneradas

e.1) Legalidad

Se le critica que no posee una determinación cierta de la conducta punible (dice “cometer cualquiera de los delitos tipificados la presente ley”), lo que significa desplazarse hacia un tipo penal abierto que deja un amplio margen librado a la discrecionalidad del intérprete.

e.2) Proporcionalidad de la pena

Para algunos autores, se reprime de manera más severa a quien ayuda a evadir que al propio evasor. En nuestra opinión, eso es cierto en principio, ya que si bien el evasor es el autor de un solo delito, la asociación ilícita tributaria participa de ese delito y de muchos más.

e.3) Estado de inocencia

Debido a que es obligatorio para el juez ordenar la prisión preventiva, se vulnera la garantía constitucional de “Nadie será penado sin juicio previo...”

e.4) Lesividad

Este principio expresa que para imponer una pena debe producirse una lesión al bien jurídico protegido, y en este caso, al reprimirse actos preparatorios independientemente del principio de ejecución de los hechos previstos en la Ley Penal Tributaria, se estaría violando este principio.

VIII - CONCLUSIONES

a) Sobre la reforma

En nuestra opinión, es plausible el hecho de que ahora se alcance penalmente a verdaderas organizaciones que “ayudaban a cometer delitos”, las cuales anteriormente se encontraban sujetas al reproche penal que se le realizara al autor del delito. 

Lo que no nos parece correcto es el haber impuesto al juez la obligación de dictar la prisión preventiva a los procesados, por más que este suponga que no van a eludir ni entorpecer el accionar de la justicia.

Tampoco nos parece correcto el haber dejado solamente el verbo “cometer” y haber obviado toda referencia al “facilitar”, “posibilitar”, etc., ya que ello de lugar a diversas interpretaciones, la mayoría de las cuales va en contra del espíritu del proyecto del Poder Ejecutivo Nacional.

b) Sobre la elusión fiscal

En cuanto a la elusión fiscal, creemos que es importante que haya un acuerdo (tanto doctrinario como legislativo y jurisprudencial) al respecto, donde se definan claramente las diferencias entre evasión, elusión y economía de opción, y recién a partir de ahí se definan cuales de esas conductas son lícitas y cuales no.

c) Sobre el derecho penal

Hacemos nuestras las palabras de Díaz (
): “Desde el dictado de la ley 23771 penal tributaria hasta nuestros días, resulta imprescindible que los profesionales en Ciencias Económicas, o los próximos a graduarse, (...) deben estar dotados de los conocimientos mínimos de derecho penal, dado que dicha rama del derecho se proyecta valorizando la conducta asumida por los mismos (...)”

En la actualidad, el accionar del profesional en Ciencias Económicas puede ser objeto de persecución penal, no sólo en lo relativo a lo tributario, sino también en lo tocante a la Ley de Lavado de Activos y al mismo Código Penal (p/ej. el delito de balance falso). Por lo tanto, es de suma urgencia seguir lo recomendado por Díaz en referencia a este punto. 

d) Sobre la responsabilidad del profesional en Ciencias Económicas

Resulta menester recordar algunas pautas expresadas por Díaz (
), en cuanto a la responsabilidad que nos cabe como asesores tributarios:

- El comportamiento de un profesional en Ciencias Económicas "sólo puede ser reprochable siempre que se pruebe concretamente que el acontecer sea conducible empleando el asesor una finalidad evasiva deliberada"

- “Sólo si el asesor fiscal facilita con su cooperación necesaria la ayuda técnica para la comisión del delito, podría ser encartado como cómplice primario o cooperador, dado que se daría la presencia de un comportamiento (acción) constitutivo y contributivo a la causalidad a la realización del evento, actuando como una colaboración de voluntad”

- “El profesional exterior y el consultor fiscal, entre otros sujetos, son responsables personalmente como partícipes de sus actos a condición de que su conducta sea equivalente y específicamente imputable sobre los hechos que han provocado la evasión tributaria o previsional”

- “Sólo pueden ser incriminados aquellos profesionales en que se haya probado en los mismos un acuerdo preventivo criminoso con el cliente, en tanto que ello traduzca un delito”

- “Las labores profesionales de los asesores no pueden estar enmarcadas en la norma penal si existe en los libros del sujeto tributario la declaración firmada del contribuyente, dejando constancia de que las registraciones corresponden a datos que el contribuyente ha proporcionado como fidedignos”

- “Tampoco podrá ser encartado el asesor fiscal si se limita a actuar dentro de la legalidad y a trabajar con los datos proporcionados por el cliente”

- El asesor fiscal responde "si aconseja, induce, ayuda e inspira la defraudación dando forma a la declaración presentada por el contribuyente"

Asimismo, en un reciente comunicado de prensa (
), el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresó que “Para imputar al asesor en la calidad del partícipe, su contribución al fraude fiscal debe constituir un aporte jurídicamente desaprobado. Debe entenderse por desaprobado únicamente cuando ello se determina por el conocimiento del asesor fiscal de que la información proporcionada es utilizada por el obligado tributario para infringir la ley penal tributaria. En todos los casos es necesario para inculpar al asesor como partícipe en el delito tributario que el consejo brindado por el asesor sea esencial al plan evasivo del autor”

e) Sobre la aplicación de la reforma

Esperamos que la nueva figura de la Asociación Ilícita Tributaria sea aplicada para los fines propuestos, por supuesto, siempre y cuando se logren reunir los elementos suficientes que permitan procesar a los sospechosos. 

De ninguna manera estamos a favor de quienes se valen de la profesión para ayudar a cometer delitos, pero tampoco somos partidarios de que encarcelen a profesionales por el solo hecho de portar el título. Si se ha comprobado fehacientemente la participación dolosa de un profesional en un delito (ya sea evasión simple, evasión agravada, asociación ilícita, etc.) es de esperar que se lo procese y condene. De lo contrario, si los funcionarios solamente se valen de lejanos indicios de culpabilidad, no sería correcto su procesamiento y menos su condena.
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